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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

9521 Anuncio de la Comunidad de Regantes de Albelda sobre convocatoria
de Junta.

Se convoca a los comuneros a la Junta General Ordinaria de la Comunidad de
Regantes de Albelda, Tomas MG-00 a C-68,2 del Canal de Aragón y Cataluña que
tendrá lugar el próximo viernes 17 de abril de 2026 a las 20:30 horas en primera
convocatoria y a las 21:00 horas en segunda, en el Pabellón Municipal de Albelda,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.-  Lectura  y  aprobación  si  procede  del  acta  de  la  Junta  General
Ordinaria  celebrada  el  9  de  julio  de  2025.

Segundo.-  Nombramiento  de  3  partícipes  que  en  representación  de  los
asistentes  firmen  y  rubriquen  el  acta  de  la  presente  Asamblea  junto  con  el
presidente  y  la  secretaria  de  la  Comunidad.

Tercero.-  Ratificación  de  los  acuerdos  de  las  Tomas  o  Secciones  de  la
Comunidad.

Cuarto.- Aprobación de las cuentas correspondientes a 2025.

Quinto.-  Presupuesto  para  2026,  aprobación  y  autorización  de  cobro  si
procede.

Sexto.- Elección y nombramiento de 2 Censores de Cuentas.

Séptimo.- Ratificación si procede de los acuerdos de la Junta de Gobierno.

Octavo.- Informe y aprobación si procede del Proyecto de Mejora del Regadío
mediante instalación fotovoltaica en la Toma C-67,2 de la Comunidad de Regantes
de Albelda (T.M. de Albelda).

Noveno.- Autorización si procede al Presidente de la Comunidad de Regantes
de Albelda para que pueda formular las solicitudes de ayudas o subvenciones que
puedan convocar las administraciones autonómicas, estatales o europeas y otros
organismos competentes  y  en  especial  la  subvención  para  la  modernización
integral del regadío y de inversiones para la mejora y adaptación de regadíos, en el
marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 para el año 2026 y delegación en
la Junta de Gobierno de la potestad para adoptar los acuerdos necesarios.

Décimo.- Autorización si procede al Presidente de la Comunidad de Regantes
de  Albelda  a  fin  de  que  pueda  solicitar  los  préstamos  o  instrumentos  de
financiación  necesarios  para  la  ejecución  de  las  anteriores  obras.

Undécimo.-  Información  sobre  el  estado  de  ejecución  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resilencia (PERTE Digitalización del Ciclo del
Agua).

Duodécimo.- Delimitación de responsabilidades en el mantenimiento de las
infraestructuras de las antiguas tomas a manta.
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Decimotercero.- Informes de Presidencia.

Decimocuarto.- Ruegos y preguntas.

Albelda, 20 de marzo de 2026.- Presidente, José María Viu Sisó.
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